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Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3706

CONVOCATORIA
En uso de las facu l tades que me conce-

dsn los artículos 61 y62 de la Ley de 29 de
Agosto de 1882, he acordado c(nvocar ä la
Diputación provincial ä reunión extraordi-

nada que se ce . ebrerá el día 31 del actual,
11 as tres de la tarde; en la casa palacio de
dicha Coi poración, cen el fin de discutir y
aprobar, si lo mereciere, las mociificacio•
n( s que se ietreducen en el pliego de con-
dicioaes para el aireralamitwo de los con.
tingentes provinciales.

2.° Dar cuenta del estado en que se ha-
lle el expediente sobre nulidad de la venta
de las fit cas del patronato de Torreblanca.

3.° El re'ativo Ét, la jubilación concedida
al ayudante de la Sección de carreteras don
Francisco Velasco.

4.° Del seguido sobre entrega de las
inscripciones pertenecientes á los Estabae•

cimiertos provinciales de Beneficencia; y
5.° El relativo á la forma de concertar

con los Ayuntamientos deuderes el pago de
sus atrasos.

Lo que se publica en este periódico ofi

cia!, ä les efectes de !a Ley, para general
conocimiento.

Córdoba 22 de Diciembre de 1904.—El

Gobernador, EDUARDO CASSOLA.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 13685

Número del expediente 5.692
Don Alfredo dt, Madrid- Dávila, Ingeniero Jeft, del

Distrito minero de Cendoba.

Hago saber: que por don Alejandro Yún
Torralbo, vecino de Villanueva de Córdo

be, se ha presentado en el Gobierto eivil
esta provincia una instancia, fecha 7 de
D'ciembre de 1904, solicitando se l„a conce-
dan doce pertenencias par:. 	 mina deno-

minada Do s 	 .71.) iciembre, de mineral co-

bre, sita en el término de Villanueva de
Córdoba y situada en la dehesa de Nava
luenga, termino comunal de esta villa y do
las siete de los Pedroches, en la p:-rte que
tributa en esta villa y en una suerte de tie-
rra situada en el lote Sur, propiedad de
Juan Redriguez Bu.enestado, ä la que con-
duce el cemino de la huerta de la Piedra
Blanca. Esta suerte linda por N con cami-
no de servidumbre de las suertes de dicha
dehesa, por O. suerte de José Gafián Toril,
por E. suertes de Juan J. Palomo y por S.
con suertes de Bartolome Ca , tro, cuyo re-

gistro le ha sido admitido por decreto del
setior Gobernador de 17 de Diciembre de
1904, salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: se tendrá por punt e de par-
tida una tedicata hecha en la refe-
te á cien metros al S. del camino de la Pie-
dra Blanca. Dende este punto se trazará
una linea que forme con el Norte geográfi-
co un ángulo de 75° en dirección E-ae y de
250 metros de longitud, dándole por el rum-
bo contrario otros 250 metros; desde cada
uno de los extremos de esta linea se traza-
rán dos perpendiculares ä ella, una con
rumbo N., de 140 rnetros, y otra con el rum-
bo contrario do 1C0 metros, determinando
los cuatro extremes de estas perpendicula
res un para l e'o y ramo de 500 metros de
longitud por 240 de ancho, ó sean 120.000
metros cuadrados.

Lo que se pub.ica de orden del . sellor
Gobernador por medio de este edicto, para
que en el ter miro de treinta días puedan
producir sus reclamaciones, conforme al
articulo 24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 17 de Diciembre de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

DEL EGACION DE H.AC1ENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE HACIENDA

Circular núm. 3650

Preceptuando el reglamento de 27 de
Marzo de 1900, para la administración y

cobranza del impuesto de transportes, la
obligación que tienen tooks los clueca de

carru ajes dedicados á la conducción de via-
jeros 6 mercancías, de proveerse de los do
eli pse ntos colnatorios que los pongan á sal
YO de l os expedientes á que darían lugar
los que en tiempo hábd no S 3 hubieren
previsto de !os citados documentos, esta
Administración, por medio de la presente,
y á fin de que eci pueda alegarse ignoran-
cia, hace saber:

1.° Que los duEllos de Coches destira -
dos al transporte de visjeres ó mercal. CiaS

deben solicitar do ?a Delegación de Ha-
cienda de la provincia el concierto de los
m i smos para el próximo ejercicio de 1905,
aco nipallaaido ä la instancia declaración
jurada en que se harán constar los extre-
mos siguientes:

Producto integro alcanzado en el aho
anterior;

Clase del carruaje;
Número de ruedas;
Número de asientos;
Precio del billete;
Número de caballerías que lo arras-

tran;
Punto donde arranca el trayecto que

recorren y donde termine;
Recorrido en meteos lineales.

2.° Que /os duchos de carros destina
dos al transporte de mercancías, y cuyo
recorrí do sea menor de 35 kilómetros, han
de solicitar de esta Administración referi-
da, en papel de 0'10 pesetas, las patentes
correspondientes, consignando iguales ex-
tremos ä los sehalados anteriormente.

3.° Que cuando el recorrido sea mayor
de 85 kiló.metros deberán presentar en los
veinte primeros días de cada mes relacio-
nes determinando el número de quintales
transportados en el mes anterior, produc-
to obtenido por el arrastre ó valor de la
carta de porte; y

4.° Que para tener conocimiento exac-
to esta dependencia del número de carrua-
jes dedicados en la provincia al transporte
de viajeros y mercancías, remitirán los Al-
caldes presidentes de les Ayuntamientos
que la forman una relación con sujeción al
siguiente modelo, advirtiéndoles que de no
cumplimentar este servicio en plazo de diez
días, contados desde el siguiente al en que
aparezca inserta en el EOLETIN OFICIAL la
presente, pasarán comisionados que lo evite
ceus.en, con dietas ä costa de dichas autorid 	 -
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Número

dA

orden.

Clase Número Número
Recorri lo.

Nombre ie los duelos. del de de

carruaje. ruedas. asientos.
Metros.

Córdoba 14 de Diciembre de 1904.—El Administrador de Hacienda, José María Bonilla.—V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, José León Villanueva.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

1

BEN AMEJI

Núm. 8602

Don Juan Ranairez Lara, Aballe pré•idents
del Ayuntamiento de üsta vine.
Hago saber: que aprobado por esta

Junta municipal, en sesión del día 3
del corriente, el presupuesto ordina-
rio de este pueblo, para el próximo
año de 1905, se acordó, de conformi-
dad con el Ayuntamiento, imponer
un módico derecho á determinadas
especies de la 2.' tarifa del impuesto
de consnmos, á fin de cubrir por me-
dio de arbitrios extraordinarios el dé-

1

 ficit que resulta del citado presupues.
to, según indica la siguiente tarifa de
las especies de consumo gravadas:

D. José López Roldán
Joaquín Alarcón González

raC)acDz z

C2José Santos Guzmán
Juan Felipe Vilela López
José Santisteban Medina

it
CD

CD
pl
CD

CDr L;12:

szt. . 	 co2o .
• 	 CrC2

O • 	 fe

Cl2O4

José Ruiz Rodríguez SO
iz •

Joaqu in Ruiz Rodríguez
SX)

Joaquina Escudero Medina n-3o o
Juan Zacarías Ramos 1-3 Go 	 • 	 n-t

José Juan Guerrero /:n=1

D.' joaquina Campos Lozano
Jacinta Blasco García Go

••<

D. Joaquín Molina Guerrero
Juan Gálvez López
Juan Salado López

o

o
Juan Escobar Durán CD rl cl

José Herrera Ariza 0000 m 	1:5o o
Juan Calvo de León y Benjumea
Luiz Gómez Pérez de León V 	 O O 11 O • 	 • 	 n

r11 	
O

Manuel Santisteban Zamora
- 	• 	 • 	 . 	 •

Manuel Mengual Eligen
D. a Manuela Camacho González
D. Manuel Tienda Argote

n—•

Manuel Naranjo García y 	 KV 1-.• 	 CP tj., te 0

Manuel Fernández Alonso C.31

Miguel Brieva García
D' a ai." Manuela Vázquez González

María de los Angeles Alias Ruiz
D. Manuel Oimo Aguayo 	 1

CD CD 	 :D CO CD

>2
(cl

Miguel Ruiz Alcántara C7t

	

01
CD cr 	 CD

Miguel Stles García

1

Audiencia provincial de Córdoba

Nm. 3684

Tribunal provincial de lo Contencioso-
administrativo.

Lista de los señores Diputados pro
vinciales que, por reunir la cualidad
de Letrados, tienen derecho ä ser in-

cluidos en el sorteo que ha de verifi-
carse para designar los que han de
formar parte de dicho Tribunal, co-
mo vocales 6 suplentes, en el próxi-

mo ano de 1905.
D. Juan Mariano Algaba y Pineda

Enrique Fuentes Breña
Joaquín de Velasco y Cabal
Agustín Aguilar Tablada
José Santaella Ariza
Pascual Ladrón de Guevara
Juan Fuentes López de Tejada
Fiorentino Sotomayor Moreno
Antonio Moreno Rubio
Francisco Gómez Torres
Diego Soldevilla Vázquez

Manuel Villalba Burgos

Antonio M." de Escamilla Rodrí-

guez
Rafael Barrios Enríquez
Enrique Porras Castillo
Alfonso Cárdenas Murillo

Lo gne se publica en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para que los
que se crean con derecho puedan ha-
cer las reclamaciones de inclusión 6
exclusión que estimasen procedentes,
en el improrrogable término de diez

días, á contar desde dicha publica.
ción.

• Córdoba 17 de Diciembre de 1904.
—P. el Secretario del Tribunal, José
Navarro.

•

Ayuntamientos

• HORNACHUELOS

'Núm. 2702

Don F 'de •ico García Darin, Alcal 1.e consti-
fusiona' de esta villa.
Hago saber: que encontrándose ter-

minados los polígonos 8, 9, 10, 11 y
14 y cia elficados los terrenos que en
los mismos se encuentran, pertene-
cientes á los propietarios que á conti-
nuación se relacionan, se anuncia al
público por término de ocho días, á
contar desde la fecha en que aparez
ca inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, en cuyo pla-
zo pueden los contribuyentes presen-
tarse en esta Secretaria de Ayunta-

miento, y hacer las reclamaciones que
á su derecho convengan, sobre la cla-
sificación hecha lt sus terrenos, pasa-
do el cual no seráa admitidas ningu-
nas que ße presenten.

Nombres y apellidos de los propieta-
rios que tienen terrenos en los poli
gonos anteriormente expresados.

D. Antonio Gómez Bermudo
D.' Angeles Ballesteros García
D. Antonio Agudo Ballesteros
D. Ana Agudo Baquero
D. Alfonso Jofra
D.' Angeles Navas Fernández

Anselma S /ntisteban Peralta
Ana Joaquina Sánchez
Ana M. y M. a Vanuela Vázquez

D. Antonio Barba Fuentes
Antonio González Carrascosa

D.' Angeles López Rubio
D. Andrés Ruiz Rodríguez

Antonio Peres Arenas
D. Ana Ramírez Hidalgo
D. Antonio Melé.idez Espada

Antonio Ruiz Rodríguez
D. ' Ana Martínez Camacho
D. Abundio Siles Redondo

Agustín Muñoz Ricón
Bartolomé Velasen Sorroche

D. Basilia Castaño González
Sr. Conde de San Bernardo
D. Antonio García Durán
Sra. Condesa de la Vega del Pozo
D. Consuelo González Carrasco

Cristóbal Núnez Sánchez
Cayetano Muñoz López
Cristóbal Núñez Hidalgo
Enrique Castaño Parea
Ezequiel Canoro Estepa
Francisco Gadeo Civico
Felipe Fernández López
Francisco Molina Guerrero
Fernando Rodriguez Acosta
Francisco Losada Enriquez
Francisco Fernández Martínez
Francisco Tristell Dugo
Francisco Mal:1Z de la Gala
Gamero Cívico hermanos
Francisco Gamero Cívico Velasco
Gerónimo Cavanillas y Rodriguez

(mayor)
Geróniato Cavanillas y Rodríguez

(menor)
Gregorio Muñoz Guerra
Gabriel Camacho Baquero

Sres. Herederos de Juan de Mata
D.' Ignacio, Suntisteban Peralta
D. Ildefonso Ruiz Rodríguez

José Sánchez Vargas
José Santisteban Zamora
Juan Luís Velasco Navarro
Juan Boid Palau

D. Mercedes Ballesteros Baquero
D. Manuel Palencia Santisteban

Nicoiás Ruiz Rodriguez
D. Pastora Jiménez Bermudo
D. Pedro Galiardo Calzadilla

Pedro Rodríguez Rubio (hijos)
Pedro Peraivo Romero
Pío Bautista Cruz Alvarez
Pedro García Gómez
Ramón Bo.quero González
Rafael Zamora Muñoz -
Rafael García y García
Rafael González de Requena
Rafael Muñoz Guerra
Rafael Siies Redondo

Di a Rosario Cardo
D. Rafael Diaz Siles

Rafael Barba Páez
Rafael Carrascosa Mesa
Salvador López Guerrero

Tiburcio Alba Larios
D. Teodora Muñoz Ruiz
D. Vicente Zafra Lázaro

Etiodoro Sancho Núnez
D .  Dolores Vázquez &liguero

D. Joaquín Tienda Argote
Pedro Ruiz Baquero

Hornachuelos 20 de Diciembre de

1904.—Federico García.
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Lo que se anuncia por medio del
presente en cumplimiento de le pre-
venido en la Real orden de 3 de Agos-
to de 1878, á objeto de que en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que se inserte este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se produzcan las reclama-
ciones que estimen convenientes.

Benameji 6 de Diciembre de 1904.
—Juan Ramírez.

POZOBL INCO
Num. 8678

Don José Caju lo Mu3. )z, Alcalle cmstitu-
cional de esta villa
Hago saber: que por el vecino de la

misma Blas Fabios Caballero se ha
dado conocimiento á esta Alcaldía
que el día 12 de Octubre anterior se
apareció en el encinar sito en la Lo.
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23 DE DICIEMBRE DE 1904

DOS TORRES
N úm. 3703

Don Juan Cast-o Alcalde, Alcalde constitu-

cional ele esta

llago saber: que acordado por la
Junta municipal el arriendo de los de
rechos de consumos con venta exclu•
siva de los vinos, aguardientes, aleo-
koles y licores, y á venta libre el de
las demás especies, por ios afios 1905
y 1906, se llevará S, efecto en subasta
pública, por el sistema de pujas á la
llana, el Oía 28 del actual, de las diez
fi las doce de la mañana, en la Casa
Consistorial, ante la comisión nom-
brada al efecto.

Para hacer proposiciones es preciso
depositar previamente el 5 por 100
del tipo de subasta de cada uno de los
dos grupos en que se han dividido las
especies 6 solamente de la que el pro.
ponente ha de interesarse.

La garantía que ha de prestar el
rematante será en metálico, va'ores
del Estado ó fianza hipotecaria por
valor unos y otra de la cuarta parte
del precio anual en que se adjudique
el arriendo.

Primer grupo. Vinos, aguardien
tes, alcoholes y licores, con venta ex-
clusiva, tipo de subasta y recargos,
9.257'41 pesetas.

Segundo grupo. Carnes de todas
clases, sal y demás especies cbmpren
didas en la tarifa del impuesto, á ven-
ta libre, tipo de subasta y recargos,
18.980'34 pesetas.

Las demás condiciones constan en
el expediente que obra en la Secreta
ría municipal ä disposición del públi -
co, por término de diez días, según 1
previene )a vigente ley del ramo.

Dos Torres 17 de Diciembre de 1904.
—Juan Castro. 1

111a, de las Canterias, de este termino,
y meló ä la piara de cerdos que en di
cho sitio cebe, un cerdo verraco, co-
mo de tres arrobas, con la oreja de •
recha despuntada y hendida la iz-
quierda con un hierro figurando una
hache mayúscula.

En su virtud se llama á los que so
consideren ducrios de dicho semovien-
te para que dentro de los ocho días
siguientes al de la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL ; Com-

parezcan en esta Alcaldía, acreditan.
do su derecho, apercibidos de que
transcurrido dicho plazo sin verificar-
lo, se procederá á lo que haya lugar.

Pozoblanco 16 de Diciembre de
1904,—José Cejudo.

CORDOBA
Núm. 3698

Ignorándose ä quien pertenezca la
casa número 73 calle Ancha de las
Costanillas, demolida en parte hace
ya tiempo por ru i nosa, requiéresele
por medio del presente para que en
el término de ocho días disponga el
derribo de los restos que aún subsis-
ten del muro de fachada de dicha fin-
ca, que constituyen un peligro para
la seguridad d.el tránsito público; ad-
virtiéndole que de no verificarlo así
se realizarán esos trabajos á su costa,
concertándolos por el valor de los ma-
teria t es aprovechables, de acuerdo
con cuanto preceptáa el articulo 288
de las Ordenanzas reuuicipales y en
concordancia también con lo preveni•
do en el 389 del Código civil.

Córdoba 20 de aciembre de 1904.
--R. Conde.

iun 3699

Ignorándose el punto en q e ac
tual mente resida la smilora dona Ma-
ría Manuela Fernández Salamanca,
duena de la casa número 2 calle de la
'Cruz Verde, de esta capital, denun
ciada por ruinosa,. en cuya finca han
ocurrido desprendimientos y se han
verificado derribos en defensa de la
seguridad del tránsito público, requié-
rese por medio de este edicto á la in.
tereeada ä la persona que legalmen-
te la represente para que dentro del
término de ocho días indemnice los
jornales invertidos en esos trabajos
y proceda ä la demolición de un mu-
ro interior paralelo al foral de dicho
predio, que por encontrarse también
en inminente estado de ruina, amena-
za arrastrar sobre la calle la arma-
dura que sostiene; advirtiéndola que
de no velificarlo así se ordenará men-
eionada demolición ä su costa, con-
certándola por el valor de los mate-
riales aprovechables, de acuerdo con
cuanto preceptúa ei articulo 288 de
las Ordenanzas municipales y en con-
cordancia con lo prevenido en el 389
del Código civil.

Córdoba 19 de Diciembre de 1904.
— R. Conde.

FRIEGO
Núm. 3700

Don Trinidad Linares 3Klarlios, Alcalde cono-

" tituci-,nal de esta &ulad.
Hago saber: que terminado el pa-

dr6n de cédulas personales que ha de
regir en el próximo aho de 1905, que.

da expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento de mi presiden-
cia, por término de ocho días, conta-
dos desde la irserción del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que dentro de dicho
término pueda ser examinado por los
contribuyentes que figuran en el mis-
mo y producir las reclamaciones que
estimen convenientes.

Dado en Priego á 19 de Diciembre
de 1904.— Trinidad Linares.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3701

Don Juan Raf-el Sinchez Garcia, Alcalde

emstitucional de esta villa.

Hago saber:- que formado el padrón
de cédulas personales de este pueblo,
para el próximo alío de 1905, queda
expuesto al público en la Secretaria
de Ayuntamiento, por espacio de diez
días, ä fin de que pueda ser examina•
do por los contribuyentes en él com
prendidos y enterarse de la clase de
cédulas que figuran en dicho docu•
mento.

Dado en San Sebastián de los Ba-
llesteros á 17 de Diciembre de 1904.
—Juan Rafael Sánchez.—Por su man-
dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre-
tario.

OBLIGACIONES

Gastos del Ayuntamiento.
Policía do seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. .
Beneficencia. 	
Obras públicas. 	
Corrección pública. . . • •
Cargas 	  ..
Obras de nueva construcción
Imprevistos. 	
Resultas. 	

TOTALES

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3704

1

1
 Don SOvador Moyano y Mo , ano,

constitucioDal de esta villa

	 Alcalde

	Hago saber: que instruidos los res-
pectivos expedientes de los arbitrios

e
e y obligaciones presupuestadas para
e
1 el próximo ailo de 1905, se anuncian

1 
por el presente las oportunas subas

e tas que tendrán lugar en esta Alcal
4 día el dia 27 del actual y ä las horas
4

y bajo los tipos que á continuación se
i expresan:
e
I 	 1. 0 El arriendo del arbitrio de pe.
I sas y medidas bajo el tipo de 5 000
1 pesetas á que asciende e! ingreso fi-
/ Jado en el presupuesto, aprobado por.

la Junta municipal, de once á once y
media.

2.° El arriendo del suministro de
> medicinas que necesiten las familias
i
; pobres, de doce a doce y media, bajo
i el tipo de 1.000 pesetas.

l
Para tomar parte en las subastas

deberá consignarse previamente en la
e Depositaría municipal, el importe del

5 por 100.de los respectivos tipos, y
la pereona ä cuyo favor se adjudique
deberá prestar, en el término de diez
días, l a fianza definitiva equivalente
al 15 por 100 del importe del remate.

El p l iego de condiciones se hallará
de manifiesto en la Secretaria y el rno
delo para las proposiciones, que se
harán en pliego cerrado, será el si-
guiente:

Don 	 , vecino de 	 , con cé•
dula persona l que acompaña, entera.
do de la subasta anunciada para hoy
sobre 	 , durante el alio de

Obligaciones de pago
Volunta-

rios.
—

Pesetas.°

2556 05
780 53

2760 91
1016 72
1478 87
1180
380 09

10088 42"
1666 74
1200

23117 33

hace postura á la misma por la canti-
dad de.. ... pesetas.

Cañete de las Torres 18 de Diciem-
bre de 1904.—S. Moyano.

OBE.10
Núm. 3705

Don Marcos Savarlego Sto, Alcalde p ,esi-
dente del Ayuntamiento de ests villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado licitadores para la subasta.
de los derechos de consumo relativa
ä las especies anunciadas ä venta li-
bre en el edicto de esta Alcaldía que
publicó el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, correspondiente al dia 7 del
actual, con excepción de las carnes
de cerdo, cuyos derechos han sido ad-
judicados, se convocan postores pa-
ra un segundo remate, por el mismer
tipo, el cual tendrá efecto en esta Ca-
sa Consistorial, el día 28 del corrien-
te, de diez á once de la mañana, y en

él se admitirán posturas por las dos
terceras partes de dicho tipo, como
prescribe el art. 281 del reglamento
vigente.

Obejo 18 de Diciembre de 1904 .—
Marcos Savariego.

	a

JUZGADOS

FRIEGO DE CORDOBA.
Núm. 3622

Don Julio Rodríguez Contreras, Juel de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y e rt
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
horto, requiero, pido y encargo ä tete

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Número 3679

AÑO DE 1904
	

MES DE DICIEMBRE

ritgsupuEsTo BE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligacionex

de dicho mes, acuerda este Municipio, con arreglo á lo prescrito en las dispo.
siciones vigentes, á saber:

Capítulos

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7 • °
9.°

10.°
11.°
12.°

Inmediato.

Pesetas.

1000
780 53

1800
1016 72
1478 87
1180
380 09

6000
1000
1200

15836 21

Diferible.

Pesetas.

2088 42
666 74

5281 12 2000

1556 05

969 91

2000

Total.

Pesetas.

Montilla 1. 0 de Diciembre de 1904.--El Contador, Francisco Ceferino Varo.
Dada cuenta en sesión de 2 del corriente de la distribución de fondos que

antecede, el Ayuntamiento acordó aprobarla y que se inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, según dispone el art. 12 del Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902 y demás disposiciones legales vigentes.—Et A.Icalde, Juan
B. Pérez.—El Secretario, José García Moyano.
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1M.	 azeroorac..4rw....ermemarmeanca,e-mnser.saanwmerammareamiorg-',

das las autoridades civiles y milita-
res y demás agentes de la policía ju-
dicial, se preceda ä la prisión y renal
aión ä la cárcel de este partido, del
procesado Manuel Sarengue, cuyo se-
gundo apellido y circunstancias se ig-
ncran, que se dice ser vecino de Als
ealä la Real, en cuyo pueblo no ha si-t 1
do encontrado, sin que se sepa su pa-

radero actual.
Al propio tiempo se cita y llama ä

dicho procesado, para que dentro de
quince días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos
oficiales, comparezca en este Juzga-
do, sito en la calle Paseo, de esta ciu
dad, con el fin de que le sea notifica-
do el auto de procesamiento en su
contra dictado, preste la correspon-
diente inquisitiva, y responda de los
cargos que le resultan en la causa
que le instruyo por hurto de cuatro
vigas, de la propiedad de Antonio Ju-
«red° Calvo, vecino de Fuente Tajar;
'apercibiendo ä dicho procesado de que
si no cc roparece ni es habido, será
declarado rebelde y le parará el per-

juicio ä que haya lugar.
Dada en Pliego de Córdoba ä siete

de Diciembre de mil novecientos cua•
/ro —Julio aodriguei.—Por mandado
de su sefiorie, Francisco del Puerto.

Núm. 3688

truye expediente para la conmuta-
ción de rentas de la Capellania cola.
tiva familiar fundada en Espejo por
Andrés López Serrano.e

Lo que se anuncia en el BOLETIN9

OFICIAL de la provincia para que lle-
gue ä conocimiento de todos aquellos
á quienes pueda convenir, ä fin d e .
que los que se crean con igual ó me-
jor derecho comparezcan á deducirlo,
con los documentos necesarios, en es-
ta Delegación, dentro del plazo de
treinta dias, ä contar desde la fecha>
parándoles en caso contrario el per-
juicio ä que haya lugar en derecho.

Córdoba 16 de Diciembre de 1904.
—Licenciado Francisco Delgado.

no.
FUENTE OBEJUNA

Núm. 3666

Cédula de citación
El señor Juei de instrucción de es 4

1te partido, en la causa que se sigue en 1
este Juzgado por mi Escribanía, con 1
el número dosciento diez, de este alio,
sobre robo, en providencia de este
día ha acordado se cite por medio de !
la presente ä Juan* y Manuel Saez Ca- i

no, siendo el primero de treinta y 1
cuatro afios, casado, vendedor amista. 1
lente, natural de Bailen, ignorándose
las circunstacias personales del Ma . i
nuel y el actual paradero de ambos,
para que en el término de ocho días, i

siguientes al en que aperezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin- 1
cia, com par, zcan ante este Juzgado, si- ¡
to calle Plaza número 44, el primero I

para quesea roconocido por el Médico i1m.forense, y preste deelaración el se- I
gundo en expresado sumario, aperci
biéndoles que de ro comparecer les 1

Zparará el perjuicio á que hubiere lu-
gar con arreglo á Ley. Y en cumpli-
miento ä lo mandado expido Ja pre-
sente en Fuel te ()bajuna á trece de
Diciembre de mil novecientos cuatro.
--, El actuario, Andrés Augel.

f
CASTRO DEL RIO

i
Nana. 3649 	 i

1V(..s, Juez .cs ma -

so de ser habido, ä disposición de este
Juzgado, en la cárcel de este partido.

Dado en Baena á once de Diciem-
bre de mil novecientos cuatro.—Ar-
cadio Orts ga.—E1 actuario,J. Santa-

Núm. 3687de mil novecientos cuatro.—Antonio
llago saber: que ä petición de donJ. Cotta.—Juan Camacho.

Manuel Romero Caballero, vecino deSeñas y circunstancias
1: Santa Eufemla, y con arreglo á las

alijo de José y de Doleres, de trein• prescripciones del Convenio ley de 24
ta atlas, soltero, natural de llevar, de Junio de 1867 y de la Instrucción
partido judicial de Montilla del Pa 	 del sig u i ente dia, se instruye expe.
lancar, vecino deSevilla y sin instruc 	 diente para la conmutación de rentasción,

de la Capellada colativa familiar fan-
ALMODOVAR DEL CAMPO 	 dada en mencionada villa psr Pedro

Martin de Risques.Núm. 3665

Cédula de citación . 	
Lo que se anuncia en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia para que lle-
El señor don José López Pelegrin y gue ä conocimiento de todos aquellos

Tavira, Juez de instrucción de este ä , quienes pueda convenir, • á fin de-
partido, en providencia del día da que los que se crean con igual ó me-
hoy, dictada en cumplimiento ä una jor derecho comparezcan ä deducirlo>
carta orden do la ilustrísima Audien- Pj con los documentos necesarios, en es-
da provincial - de Ciudad Real , ha ta Delegación, dentro del plazo de
acordado se cite por medio de la pre- treinta días, á contar desde la fecha;
sente, que se insertará en los Bola 	 parándolee en caso contrario el per-
tines Oficiales de esta provincia y ei de juicio tt . que haya lugar en derecho.
Córdoba. á les testigos Dis go Romero 	 Córdoba 19 de Diciembre de 1904._
Caballero y Francisco Fernández —Licenciado Francisco Delgado.
Gallardo, vecino de Cabezaradoe, y
cuyo aetual paradero se ignora, Dr.rsra

que cemparezzan eur.sex presada
die .ncia, el día diez y nueve del ae.
tual, ä las diez de la mariana, ä de-
clarar En el acto del juicio oral de la
causa que se sigue contra Ramón
Ayuso Díaz. por lesiones; previnién-
doles que por su falta de compare-
cencia incurrirán en la multa que
determina el articu o ciento setenta
y chico de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Y para que las citaciones acorda-
das puedan tener efecto, expido la pro
sento, que firmo en Almo:dóvar del
Campo a quince de Diciembre de mil
novecientos cuatro.—E1 Secretario,
Indalecio Gil.

tados desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales deesta pro
vincia y de las de Sevilla, Córdoba y
Cuenca, comparezca en este Juzgado
para que tenga lugar la práctica de
diligencias en causa que se le instru-
ye por el delito de hurto; apercibido
que de no comparecer será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles
como militares, procedan ä la busca,
captura y conducción ä la cärcel de
esta capital, ä disposición de este Juz-
gado, de dicho procesado.

Dado en Cadiz ä siete de Diciembre

Por la presento requisitoria y en
nombre de 5. M. el Rey don Alfonso I

(q. D. g.) exhorto, requiero, pi-
do y encargo á todas las autoridades I

civiles y militares y demás agentes
de la policía judicial, procedan ä la
prisión y remisión ä la carcel de este 	 Dcn Ramón Topete de le,:=

partido, del procesado Eustaquio Sa,- 	 trucción da e te rertido
Por la presente requisitcria se cita,bio Jiménez, conocido por Linares,

e llama 	 aivecino de Granada, y cuyas demos 	 y empieza ä Rfae l Péez Ro
mero, vecino de Cordeba, cuyas t.ollascircunstancias y paradero actual se
y actual paradero se ignoran, para queIgnora.
comparezca en este Juzgado, dentroAl propio tiempo So cita y llama á

L del término de di( z días, á contar.des-dicho procesado, para que dentro del 3
$. de la publicación de la presente en la

/

térmito de quince días, contados des-
Gaceta de Madrid y BOLETINde la inserción de la presente en los 
case de esta provincia, con el fin-deperiódicos oficia/es, comparezca en
notificare el auto de procesamiento yeste Juzgado, sito en la calle Paseo,

de esta ciudad, con el fin de que le sea recibirle declaración de inquirir en
4 la causa que contra el mismo y otronotificado el auto de procesamiento 1

se instruye por hurto de caballerías; Ien su contra dictado, preste la corres-
pondiente inquisitiva, y responda de bajo apercibimiento que de no com-

los cargos que !e resultan en la causa g parecer le parará el perjuicio que ha- !.
eque le instruyo por hurto de dinero ya lugar.

perteneciente ä Alfredo Escobar Lb- Al propio fierapo, ruego y en .car-

pez, de estos vecinos; apercibiendo e, go á todas las autoridades civiles yä,
militares y agentes de la policía judi-dicho procesado qa e Si no comparece
c)ni es habido, será declarado rebeldeial, procedan ä su busca y captura„

y le parará el perjuicio ä que haya y caso de ser habido, lo podrán ä mi
e

lugar. 	 I disposición en clase de detenido, en la
3 DELEGACION GENERALcárcel de este partido, con las seguri•Dada en Priego de Córdoba á ca-

toree de Diciembre de mil novecien- dades convenientes.

tos cuatro.— Julio Rodriguez.—Por

	

	 Dado en Castro del Río á diez de
t Diciembre de mil novecientos cuatro.mandado de su sefloría, Francisco del 4

—Ramón Topete.— Por mandado dePuerto. 
Núm. 3686

BAENA
su seiloria, José Delgado.

	

Nitro. 3636 	 CADIZ 	
I Den Frencisco De3gado y Garcia,L'cenciado

en Derecho c:vil y Cln&ico, Dignidad de
Maestrescuela de esta Santa Igleeia Cate-Don Arcadio Ortega y Sarratto, Juez de ins-

	

' 	
Núm. 3621

dra1,01eeals 
de 

adlo ileiónceesreail d
Córdoba,

l iea tt.,e6y

	

truccin de este partido. 	 .
deCe epePor & presente encargo ä todas las 

Don Antonio J. Cotta y Brea, Juez de ins-
mertri

t-uclión de esta capital.
	Por la presente requisitoria cito, 	

tera, et
autoridades civiles y militares y á llego saber: que á petición del
la policía judicial, practiquen activas 3 llamo y emplazo á Domingo Alegre presbítero don Pedro Miliän y Alba,
y eficaces diligenc as para la busca y Peralta (a) Moreno, cuyas circunstan- vecino de Casar o de: Rio, y con arre
-captura de un indivi -ate llamado cias al final se expresarán, ignoran- glo ä las prescripciones del Converao•
,Ina: . (70 de Mit!Agtt, 	 y 	 dese 	 ansusaa...., esa 	 fas Ulr t.114(.1 	 ue 24 ue Junio de 1867 y de la
seunstanciasseignoran,ponióndolo,ca- dentro del término de diez días, con- I Instrucción del siguiente día, se ins-

DE

CAPELLAMAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Ez la imprenta del gario dJ,
Córdoba " LEtrados 11.1, se laa3lai_
do venta:

LAczi 	 7-7-7 Q
(.1 _LA u

para la compra y venta d caba--
) Herías.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, cor.;
sujeción 11 las prescripciones vi-

! gentes.

Listas ne embarque
; con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO
 

de consumos y lista cobratoria.
. • 	 .

Repartitni.-13.tOS
de las riquezas rüsilca y ur!Qaua,

; sus listas cobratorias y estados.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Ap6ndice de

las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

3 Presupuestos
de gastas 6 ingresos carcelario

1
Imprenta del DIA.1:10 	 "..-,ORDDBÁ
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